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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2021/4910 Aprobación lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as en procedimiento
para selección de una plaza de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de
Villanueva de la Reina, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 2, Escala de
Administración General, Subescala Gestión, mediante el sistema de
concurso-oposición. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía número 279, de fecha 26 de octubre de 2021, se ha adoptado el
siguiente acuerdo:
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Documento Fecha/N.º Observaciones
Providencia de Alcaldía 26/07/2021  
Informe de Secretaría 26/07/2021  
Bases Generales de la Convocatoria 03/08/2021  
Informe-Propuesta de Secretaría 03/08/2021  
Informe de Fiscalización 03/08/2021  
Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las Bases 04/08/2021  
Anuncio BOP 06/08/2021  
Anuncio BOE 17/08/2021  
Resolución de Alcaldía aprobando la lista Provisional 22/09/2021  
Anuncio BOP 08/10/2021  
Certificado de Secretaría 26/10/2021  
Informe-Propuesta de Secretaría 26/10/2021  
 
Expirado el plazo de presentación de alegaciones a la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, para la provisión en propiedad de la plaza siguiente:
 
Una plaza de Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Villanueva de la Reina,
perteneciente al Grupo A, Subgrupo 2, Escala de Administración General, Subescala
Gestión, mediante el sistema de concurso-oposición.
 
En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local.
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RESUELVO
 
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y
excluidos de la convocatoria referenciada:
 

DNI NOMBRE REGISTRO DE ENTRADA FECHA DE ENTRADA
***5131** SERGIO GARCIA AGUDO 2021-E-RE-227 18/08/2021 20:13
***4736** ANA ISABEL FERNANDEZ GARCIA 2021-E-RE-240 01/09/2021 19:10
***1939** ALVARO SANCHEZ CARO 2021-E-RE-242 02/09/2021 11:32
***9719** ANA ISABEL VILCHEZ COBO 2021-E-RE-259 13/09/2021 15:46
***0585** MARIA ANTONIA FERNANDEZ MERCADO 2021-E-RE-268 14/09/2021 20:04
 
SEGUNDO.-El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
 
Presidente:
Titular: Dña. María Luisa Fernández Bueno.
Suplente: Don José Galán Rosales.
 
Secretaria:
Titular: Doña Gemma María Jiménez Pedrajas.
Suplente: Don Manuel García Hernández.
 
Vocales:
Titulares:
Vocal 1º: Dña. Francisca Barragán Sánchez.
Vocal 2º: Don Jesús Colmenero Caro.
Vocal 3º: Dña. Lydia Pérez Fernández.
Suplentes:
Vocal 1º: Dña. María Luisa Blanco Lara.
Vocal 2º: Dña. Ana Belén Duque Barranco.
Vocal 3º: D. Andrés Javier Fernández Salazar.
 
TERCERO.- Se fija como fecha para el primer ejercicio el día 9 de noviembre de 2021 a las
10:00 horas en el Centro Cultural, sito en la calle Blas Infante núm. 65 de la localidad.
 
CUARTO.- Publicar la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en el Portal
de Transparencia de la web municipal y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer,
alternativamente, o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
notif icación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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Villanueva de la Reina, 26 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, BLAS ALVES MORIANO.
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